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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la Capital

Un año- . .... 47 pesetas
Seis meses . . . . 25 ♦
Tres >. . ... 13

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios dé África sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el. día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del. Estado 
(Artículo. l.° del Código Civil). ?= Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios reciban éste BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de * costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=¿Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsabilidad, de' conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para.su encuadernación, que deberá, verificarse al final de cada año,

Ejemplar: 0,50 -1 Atrasado: 1 00 Los edictos de pago y anuncios de interés partícula^ abonarán 0*75 pesetas línea, debiendo los interesados 
' j ‘ nombrar persona que responda dél pago en esta capital

, ‘ J V • ■ ■ ' - • ''i .1; ' ......... .. ...i........

Suscri¡pdón para fuera de la capital

Un año. : . . . . . 50 péselas 
Seis meses . ... 26 »

Tres » , \4

V A O O ADELANTADO

sin excusa alguna, la obligación que 
se les impone, ya que de otra for
ma o en caso de falsedad se aplica
rán las sanciones pertinentes, dán
dose cuenta a la Superioridad de 
los infractores.

. Burgos 1 de septiembre de 1947. 
=E1 jefe Provincial.

Servicio Nacional del irigo

Jefatura Provincial de Burgos

Audiencia Territorial de Burgos 

Providencias Judiciales

D. Antonio María de Mena y San 
Millán/ Secretario de Sala . de la 

’ Audiencia Territorial de Burgos
y. del ^Tribunal provincial de 1q 

! Contencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
i se hará mérito se ha dictado por el 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso-administrativo de esta ciudad 
la siguiente

Sentencia,—En la ciudad de Bur
gos a 30 de junio de 1947. El Tri
bunal provincial de lo Contencio
so-administrativo de esta provincia 
en el recurso contencioso adminis-, 
trativo- de plena jurisdicción en
tre doña María Gil Sanz, ma
yor de edad, soltera, dedicada a 
sus labores y vecina de Vilviestre 
del Pinar, defendida y -representada 
por el Letrado D. Nicolás'' Montero 
Barra!, como actora, y la. Adminis
tración, y en su nombre el Fiscal 
de esta jurisdicción, como deman
dada, contra acuerdos del Ayunta
miento de dicho pueblo, de vecin
dad de lá demandante, de fecha 23 
de 'diciembre de 1945 y 13 de enero 
siguiente, por las que se denegó a 

i la recurrente respectivamente el de
recho a su inclusión en las listas 
vecinales, con derecho a la. percep
ción de los aprovechamientos fo
restales que se reparten entre los’ 
vecinos de aquella localidad y la 
reposición de tal determinación.

’ Resultando : Que mencionado 
Ayuntamiento, por mayoría, acordó 
en sesión ordinaria de 23 de di
ciembre de 1945 desestimar solici
tud d.e la aquí recurrente, pidiendo 
la vecindad en aquél municipio con 
derecho a aprovechamientos comu
nales, por considerarla como domi
ciliada, sin que tenga el carácter .de 
vecina en el padrón municipal y 
por no haber presentado la bajá 
como vecina del último municipio

Normas para las declaraciones de 
agricultores, rentistas e igualado

res en los modelos C-l y CIRI.
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos, Juntas Agropecua
ria^ y productores en general, que 
el plazo que se concede para la de
claración en el modelo C-l, de co
secha y reservas de los productos, 
intervenidos por este S. N. T., en 
esta provincia, finalizará el día 25 
del actual mes de septiembre, antes ' 
de cuya fecha, deberán efectuar 
igualmente su-declaración en el mo
delo C-l R1 los rentistas e igualado
res, impresos estos últimos, que les 
serán facilitados por esta Jefatura 
Provincial.

Las Juntas Agropecuarias, .o en 
su caso los Ayuntamientos de los 
términos municipales donde aqué
llas no. se hallen constituidas, vie
nen obligados a enviar a esta Jefa
tura los duplicados, de dichas decla
raciones, con los resúmenes corres
pondientes, antes del día 15 del pró
ximo mes de. octubre. Para 'la con
fección de dichos resúmenes utili
zarán un impreso de los modelos 
C-l o C-1RI, según se trate de re
sumir las declaraciones de agricul
tores o de rentistas e igualistas,' en 
la misma forma que se ha venido 
haciendo en campañas anteriores.

Los Sres. Secretarios de las Jun
tas Agropecuarias y de los Ayunta
mientos encargados de recibir estas 
declaraciones tendrán especial cui- 

; dado en no admitirlas con enmien
das y raspaduras, debiendo constar 
todos los datos referidos en el im
preso con la mayor exactitud y cla
ridad, evitando así las responsabili
dades en que pudieran incurrir.

Pafa el cumplimiento de este se
gundo tiempo declaratorio deberán 
tener presentes las normas conteni
das en el oficio-circular número 
2.576.de esta Jefatura, así como lo 
dispuesto en la Circular número 

' a de Ia Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 

3 reiterando, tanto a las Juntasy Ayun- 
aniientos encargados de estos tra- 
ajos como a los agricultores, ren

tistas e igualistas de la provincia, 
fiue los plazos concedidos no serán 
ampliados, por lo que dentro de las 
echas señaladas deberán cumplir, 

de su regencia; cuyo acuerdo fué 
comunicado a .la interesada — ex
cepto- el último extremo del mis
mo— por oficio del 8 de enero si
guiente, la que interpuso recurso 
de reposición contra él con fecha 
12 del citado mes, que tal Corpo
ración rechazó en sesión ordinaria 
del siguiente día disponiéndose co
municara a la reclamante, advirtién
dola del derecho que lá asistía a 
recurrir ante'el Tribunal provincial 
de lo Contencióso-administrativo, 
notificación que se verificó por ofi
cio del 18 de referido enero.

Resultando: Que indicada señora 
acudid a este Tribunal con escrito 
da demanda, presentado el 5 de fe
brero siguiente, en el que sentó 
.como hechos que es vecina de Vil
viestre del Pinar, en donde llevaba 
residiendo seis años sin interrup
ción; que solicitó del Ayuntamiento 
de tal pueblo se la incluyera en las 
listas- vecinales, con derecho a los 
aprovechamientos forestales, y la 
fué denegado en la fecha antes re
ferida, y que interesó la reposición 
de ese' acuerdo y la fué denegado, 
cóitio y cuándo tambiénantes seña
lamos, citó comp fundamentos de 
derechos los artículos 31,33, 35,218, 
223, 224 de la ley Municipal de 
1935, las bases 5.a, 19 y 63 de la 
Ley dé Régimen Local de 17 de 
julio de 1945, artículos primero, 
número tercero, 32 y 94 de la Ley 
de esta jurisdicción, y noventa, 249, 
325 y 328 del Reglamento de la 
íhisma, y suplicó se dictase senten
cia revocando predichos acuerdos 
y declarando, por el contrario, que 
doña María Gil Sanz, vecina de di- 

. cho puebjo, debe ser. incluida en 
las listas vecinales con derecho a 
los aprovechamientos forestales re
partidos a partir de esa inclusión, y 
a los que en lo sucesivo se repar
tan, mientras dicha señorita conser
ve su cualidad de vecina del repe
tido municipio.

Resultando: Que el Ministerio 
Fiscal contestó a la demanda ne
gando a la recurrente la condición 
de vecina por ella alegada, recono
ciendo que la misma interpuso los 
recursos de reposición y apelación 
que en aquella se refiere, aceptando 
los fundamentos jurídicos de ad
verso invocados, pero negando pue
dan producir el efecto que se pre
tende y suplicando se dicte senten
cia confirmando en todas sus par
tes los acuerdos recurridos y des- 

éstimgndo este recurso'con las cos
tas.

Resultando: Que recibido el jui
cio a prueba, se practicó únicamen
te la documental, a petición de la 
actora, consistente en la aportación 
de una certificación de tan referido 
Ayuntamiento en Ja que consta que 
doña María Gil Sanz está inscrita 
en el padrón de habitantes corres
pondiente ál año 1945.

Resultando: Que est,e Tribunal 
acordó, en providencia de 5 de ju
nio de 1946 que, para mejor pro
veer, certificara precitado Ayunta
miento si la recurrente es vecina 
del mismo y con tal carácter figura 

i inscrita en el padrón municipal ce
rrado el 31 de diciembre de 1945; 
habiéndose logrado, después de ex
pedirse várias, cuyo contenido no 
tenían los datos interesados, se ex
presara que esa señorita figura como 
vecina en el documento de que se 
trata.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado señor D. Federico Martín y 
Ma'rtín.

Vistos los artículos 31., 3.3, 35,,218, 
223 y 224 de la Ley Municipal, pri- 
m'ero, número tercero, 32 y 94 de 
la Ley de esta jurisdicción y noventa 
249 y 325 del Reglamento de ésta, 
y bases quinta, 19 y 63 de la Ley 
del Régimen Local de 17 de julio 
de 1945.

Considerando: Que pretendiendo 
la actora se reconozca por la Admi- 

' nistración pública su condición'de 
' vecina del Ayuntamiento de Vil

viestre del Pinar, con el derecho a 
los aprovechamientos forestales co
munales del mismo, que entiende es 
inherente a la posesión de aquella 
cualidad, y’apareciendo demostrado 
por la certificación de tal Ayunta
miento, aportada a estos autos para 
mejor proveer, que dicha señorita 
figura con ese carácter de vecina en 
el padrón-de habitantes de aquel

■ Municipio cerrado el 31 de diciem- 
¡ bre de 1945, es obvio, que1 deben
■ ser estimados sus deseos, pues, si 
según el artículo 33 en relación con 
los 30, 31 y 32 de la Ley Municipal 
Citada en los. vistos de esta resolu
ción, el padrón municipal es el ins
trumento público y fehaciente para 
todos los efectos administrativos, 
en el que se contiene la relación de 1 
los habitantes de un término muni
cipal clasificados en cabezas de fa
milia, vecinos, domiciliados y tran
seúntes, una de cuyas denomina-

para.su
2.576.de


2

ciones han de asignárseles, y con
forme al 35 del mismo Cuerpo le
gal, los vecinos tienen' derecho' a 
participar en los aprovechamientos 
comunales, es incuestionable existe 
el derecho que se reclama, y qde há 
de declarar este Tribunal, ya que 
se interpusieron en tiempo y forma, 
el recurso de reposición contra el 
acuerdo municipal que negó su exis
tencia, el de reposición contra éste 
y el que ocupa nuestra ateiTción, 
que son los que concede el derecho 
en Vigor, fijando el término de quin
ce días para la formalización de 
cada uno de ellos, lo cual ponen de 
manifiesto los artículos 218, 223 y 
224 de mencionada Ley Municipal 
y número tercero del primero de la 
L.ey de esta jurisdicción.

í. Considerando: Que no hay moti
vos ' para hacer especial condena 
respecto al pago de las costas cau
sadas con motivo de este proceso, 

Fallamos: Que debiendo revocar 
como revocamos los acuerdos del 
Ayuntamiento, de Vilviestre del Pi
nar de 23 de diciembre de 1945 y 
13 de enero siguiente, debemos de
clarar y, declaramos que D.a María 
Gil Sanz, vecina de dicho pueblo, 
debe ser incluida en las listas veci
nales de tal Ayuntamiento con de
recho a los aprovechamientos fo
restales comunales del mismo, re
partidos a partir de esa inclusión y 
a los que en lo sucesivo se repartan, 
mientras dicha señorita conserve su 
cualidad de vecina de aquél Muni
cipio, sin hacer especial condena 
sobre el pago de costas. A su tiem
po, devuélvase al Ayuntamiento 
mencionado el expediente que en
vió juntamente con certificación li
teral de esta resolución. Así, por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al' rollo de Sala y 
que se publicará en. el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=To- 
más Pereda.—Jacinto García Monge 
y Martín.—Federico Martín y Mar
tín.—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Federi
co Martín y Martín, ep la sesión 
pública del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso - administrativo de 
esta Ciudad, en Burgos a 30 de ju
nio de 1947; de que yo, el Secreta
rio de Sala, certiüco.=Ante mí.= 
Antonio María de Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos a 22 de agosto 
de*1947.=Antonio María de Mena.

Belorado..
D. Agustín Ruiz Frías, Juez Comar- 

- cal sustituto, accidentalmente en 
funciones de este Juzgado de Ins
trucción de Belorado,
Por el presente edicto se anuncia 

la venta en "pública subasta en este 
Juzgado de los bienes inmuebles que 
al final se expresan, los cuales fueron 
embargados al procesado, Julián' 
Gqnzález Sáiz, vecino del pueblo de 
Castil de Garrías, para asegurar las 
responsabilidades del sumario segui
do por robo y desacato a la Autori
dad, núm. 34 bis del año 1945, cu
ya subasta tendrá Idgar a las doce 
horas del día siguiente hábil, una 
vez haya transcurrido el término de 
veinte días contado desde la inser
ción del oportuno edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia, bajo 
las condiciones siguientes:

BANCO ESPAÑOL OE CREDITO
—

Capital desembolsado . . . . 207.488.000,—Ptas.
Reservas....................................... j 66.620.887,28 »

Sucursal de burgos" 
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad) 

CAJA DE AHORROS 
Libretas ordinarias a la vista 2 por i00 

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, MelgarXde Fernamental* Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

| 1.a’ Servirán de tipo para dicha
| subasta las cantidades en que res- 
I pectivamente han sido tasados los 
refetidos inmuebles; 2.a, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; 3.a, para 
tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado o Es
tablecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 de de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; aprobándose la oferta que 
resulte más ventajosa; haciéndose 
constar además que no existen títu
los de propiedad, siendo de cuenta 
del comprador el proveerse de ellos, 
guardándose las demás formalida
des de Ley.

' Dado en Belorado a 25 de agosto 
de 1947.=E1 Juez accidental, Agus-

| tín Ruiz.=Ante mi, Angel Sáinz.
i Tincas rusticas (jue se subastan, radican- 
\ tes en jurisdicción de Castil de Garrías.

1. a Una heredad en La Ribera, 
de 11 celemines o 19 áreas y 14 cen- 
tiáreas, lindante por todos los aires 
con valladares, tasada pericialmente

’ en 200 pesetas. -
2. a Otra en Las Sombrías, de 

seis celemines o 10 áreas y 48 cen- 
tiáreas, lindante N. 'Patricio Ruiz, 
S. Ciríaco Campomar y por los de
más aires tiesos, en 25.

3. a Otra en*Valdenoria, de siete 
celemines o 12 áreas y 22 centiáreas,

i linda N. Amalia Sáez, S. valdío, este 
valladar y O. Daniel González, en 
100.

4. a Otra en Corrales, de 15 ce
lemines o 26 áreas y 20 centiáreas, 
linda N. camino, S. y E. arroyo y 
O. Ramón Sanz, en 150.

5. a Otra en Vallejó los Olmos, 
de nueve celemines o 15 áreas y 72 
centiáreas, lindad por todos los aires 
con tiesos, eñ 100.

6. a Otra en Los Campos, de 
cinco celemines o sean ocho áreas 
y 70 centiáreas, linda por todos los 
aires con arroyo y tiesos, en 50.

7. a Otra en La Poza, de 10 ce
lemines o 17 áreas y 40 centiáreas, 
linda N. Eladio Campomar, S. Félix 
Torre, E. valladar y O. tiesos, en 
100.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión municipal' perma
nente, én. la sesión celebrada el 
día 22 de agosto próximo pasado, 
aprobó el espediente de aplicación 
de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación dé la 
calzada y aceras de la calle del Tin
te, redactado de conformidad ,a lo 
preceptuado por el apartado 2.° 
del artículo 37 del Decreto de 25 
de enero del pasado año, referente 
a la ordenación provisional de las 
Haciendas locales, y conforme asi
mismo con lo que indica el artícu
lo 18 de la Ordenanza número 8 de 
Exacciones municipales, y que ten
drá el carácter de Ordenanza para 
el cobro de las correspondientes 
exacciones y en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, se hace 
saber que este expediente se halla 
expuesto al público en el Negociado 
de Hacienda de la Secretaría muni
cipal, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo a los interesados 
que pueden formular sus reclama
ciones durante dicho plazo y el de 
siete días más contados a partir del 

Anuncios Particulares
Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Habiendo quedado desierta la 

subasta de los arbitrios municipales 
de este término, anunciada en el 
B. O. de la provincia, número 177, 
correspondiente al día 6 de agosto 
corriente, la Comisión Gestora de 
esta Corporación Municipal, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, acor
dó proceder nuevamente al. arrien
do, en pública subasta, de los arbi
trios municipales sobre bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes, 
carnes frescas y saladas, almotace
nía y repeso, rodaje y arrastres, ex
tracción de materiales en el término 
municipal y ventas en ambulancia, 
juntamente con los de introduccio
nes de pescados y mariscos finos, du
rante el plazo devun año, a contar 
desde el día l.° de octubre del co
rriente año hasta el día 30 de sep
tiembre de 1948.

Servirá, de tipo para la subasta 
por todos los arbitrios e impuestos 
en junto, la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil pesetas. , c

La subasta se celebrará en la Ca
sa Consistorial a los veinte días há
biles desde la inserción de este 
anuncio en el B: O. de la provincia, 
a las doce horas,-exceptuándose a 
tal efecto el día en - que aparezca 
publicado, por el sistema de pliegos 
cerrados y en el caso de que queda
se desierta/en dicho día, se celebrará 
una ségunda al siguiente día. Los 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposicio
nes en la Secretaría del" Ayunta
miento, bajo sobre cerrado y lacra
do, a satisdación de cada lidiador; I 
desde el día siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta las 
doce horas de la mañana del día an
terior al en que haya de celebrarse 
dicho acto, las cuales deberá venir i 
debidamente reintegradas, firmadas 
por los interesados y. acompañadas 
de la cédula personal del propo- I 
nente.

Asimismo y en sobre por separa- ¡ 
da deberá presentarse el resguardo 
acreditativo de haber depositado 
en la Caja de los fondos municipa
les de esta villa el importe del 5 por 
100 del tipo de tasación de la su
basta, consistente en la cantidad de 
dos mil setecientas pesetas.

i siguiente al que este anuncio seV 
inserto en el B. O. de la provincia.

Burgos l.° de septiembre de 1947. 
= El Alcalde - Presidente, Carlos 
Quintana.

El acto será presidido por e) SP 
ñor Alcalde Presidente del Avunh 
miento y de los dos Tenientes í 
Alcalde, siendo autorizado el act 
por un Notario en ejercicio, confor° " 
me a lo dispuesto en el artículo lfio 
del Estatuto Municipal.

La subasta se adjudicará a la pro 
posición máa ventajosa, con arreglo 
a las condiciones anunciadas y,CaS0 
de resultar iguales dos o más pro 
posiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y caso de 
existir igualdad, se decidirá pOr 
sorteo la adjudicación.

En la subasta se observaran las 
reglas del artículo l.° del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, y ñopo- 
drán tomar parte en la misma las 
personas o entidades excluidas.se
gún el artículo 9.° de dicho Regla- 
mentó

El rematante prestará la fianza 
definitiva por el 10 por 100 del im
porte total de la subasta, a los diez 
días siguientes de celebrada aquélla.

Del resultado de repetida subas
ta y del incumplimiento de la mis
ma por parte del rematante, llevará 
aparejadas las sanciones fijadas en 
el pliego de condiciones, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924 y Reglamento para 
la contratación de Obras y Servi
cios a cargo de las Entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924.

"Modelo de proposición;
D., mayor de edad, (estado ci

vil), natural de.... , vecino de...., pro
vincia de.... , provisto de su corres
pondiente cédula personal que acom
paña, enterado del pliego de condi
ciones y anuncio, formádos para la 
subasta de los arbitrios e impuestos 
municipales de Cerezo de.Riotirón, 
acepta todas y cada una de ellas, 
ofreciendo por el remate la canti
dad de (en letra) pesetas.....  cén
timos....................... ■'

Cerezo de Riotirón a....de.....de
1947. *

(Firma y rúbrica).
Cerezo de Riotirón 30 de agos

to de 1947.—EI Alcalde, Félix Riaño.
-------- ——-aguí——

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

Necesitando este Hospital víveres 
y artículos para el próximo mes dé 
octubre, se admiten ofertas hasta 
las doce horas del día 23 del actual. 
El anuncio detallado se -encuentra 
en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y en ésta 
Administración.

’ Burgos 2 de septiembre de 1947. 
=E1 Secretarió, Perfecto Camar- 
zana.


